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NÚM.
EXPEDIENTE ENTIDAD BENEFICIARIA CIF. IMPORTE

TOTAL

41-90/10 Ayuntamiento de Sevilla P-4109100-J 372.366,55 €
41-91/10 PRODETUR, S.A. A-41555749 257.721,76 €

Sevilla, 16 de diciembre de 2010.- El Director General, Pedro E. Gracia Victoria.

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Calidad de los Servicios para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
hacen públicas las ayudas complementarias a las con-
cedidas en 2009 a Corporaciones Locales, al amparo 
de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
así como en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
he resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en 
el año 2010, complementarias a las otorgadas en el año 2009, 
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se 
establecen las bases de concesión de ayudas públicas para 
las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades 

Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Em-
presas calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo 
local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), a las Corporaciones 
Locales, que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Aden-
das a los convenios de colaboración suscritos entre el Servicio 
Andaluz de Empleo y las Corporaciones Locales, se destinan 
a actualizar la financiación de los gastos de personal de los 
Agentes Locales de Promoción de Empleo de las Corporacio-
nes Locales y se realizan con cargo al crédito cifrado en la 
Sección 1531 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32I 
«Empleabilidad e Intermediación laboral», y con cargo a las 
aplicaciones indicada a continuación:

1.1.15.31.18.00.763.13.32I.6.2009
0.1.15.31.18.00.763.13.32I.9 

NÚM. 
EXPEDIENTE ENTIDAD BENEFICIARIA CIF IMPORTE

TOTAL
18-90/08 Instituto Municipal de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Granada P-6808906-I 1.614,27 €
29-90/08 Instituto Municipal para la Formación y el Empleo del Ayuntamiento de Málaga P-2900021-C 4.389,91 €
04-91/09 Diputación Provincial de Almería P-0400000F 554,45 € 
11-91/09 Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Diputación de Cádiz V-11469830 190,86 €
11-90/09 Ayuntamiento de Cádiz P-1101200-B 1.007,14 € 
14-91/09 Diputación Provincial de Córdoba P1400000D 363,75 €
18-90/09 Instituto Municipal de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Granada P-6808906-I 148,04 €
18-91/09 Diputación Provincial de Granada P-1800000-J 68,29 €
21-91/09 Diputación Provincial de Huelva P-2100000-E 86,45 €
23-90/09 Instituto Municipal de Empleo y Formación Empresarial del Ayuntamiento de Jaén P-2300014-D 286,70 €
29-90/09 Instituto Municipal para la Formación y el Empleo del Ayuntamiento de Málaga P-2900021-C 351,21 €
41-90/09 Ayuntamiento de Sevilla P-4109100-J 595,67 €
41-91/09 PRODETUR, S.A. A-41555749 329,40 €

Sevilla, 16 de diciembre de 2010.- El Director General, Pedro E. Gracia Vitoria.

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Calidad de los Servicios para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
hacen públicas las ayudas concedidas al Programa de 
Estudios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo, al am-
paro de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así 
como en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, he 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el 
año 2010, al amparo de la Orden de 26 de diciembre de 2007, 
por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de ayudas del Programa de Estudios y Difusión sobre el Mer-

cado de Trabajo (BOJA núm. 7, de 10 de enero de 2008), a las 
entidades que se relacionan en la presente Resolución.

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión se corresponden con la convocatoria para el año 
2010 y se realizan con cargo al crédito cifrado en la Sección 
1531 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32I «Empleabi-
lidad e Intermediación Laboral», estando cofinanciadas por la 
Unión Europea a través del Fondo Social Europeo (Programa 
Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013 para Andalucía), y 
mediante la medida DM30026533, en un 80%.

Asimismo, estas subvenciones se realizan con cargo a los 
presupuestos de los años 2010 y 2011 repartidas en las apli-
caciones indicadas a continuación:
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